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ORDEN DEL DÍA. 

SESIÓN ORDINARIA CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO PERIODO 

ORDINARIO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA 

SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 

01 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

1. Aprobación del acta de la sesión anterior. 

2. Documentos en cartera. 

3. Solicitud de Licencia del Diputado Ángel Domínguez Escobar del partido 

Morena, para separarse del cargo de Diputado Local, por tiempo indefinido. 

4. Efemérides de la Diputada Gloria Sánchez López del partido Morena, con 

motivo del CLV Aniversario de la Batalla de Juchitán del 5 de septiembre de 

1866, Gesta Heroica de los Juchitecos contra el Ejército Francés.  

5. Iniciativa de la Diputada María Lilia Arcelia Mendoza Cruz del Partido 

Revolucionario Institucional, por la que se deroga el artículo 21 Bis de la Ley 

para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 

Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de Estos Delitos en 

el Estado de Oaxaca.  

6. Iniciativa de la Diputada Arcelia López Hernández del partido Morena, por la 

que se reforma por adición de la fracción IV al artículo 20 de la Ley para la 

Protección de los Derechos de las Personas Adultas Mayores en el Estado de 

Oaxaca.  

7. Iniciativa de la Diputada Arcelia López Hernández del partido Morena, por la 

que se reforma por adición de la fracción XXVI recorriéndose la subsecuente 

del artículo 54 de la Ley de Turismo del Estado de Oaxaca.  

8. Iniciativa de la Diputada María de Jesús Mendoza Sánchez del Partido Acción 

Nacional, por la que se reforma el primer párrafo del artículo 4 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.  

9. Iniciativa del Diputado Noé Doroteo Castillejos del Partido del Trabajo, por la 

que se adiciona la fracción XII y se recorren las subsecuente del artículo 31 

del Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca  
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10. Iniciativa de la Diputada Migdalia Espinosa Manuel del partido Morena, por la 

que se adiciona el artículo 55 Bis de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable 

del Estado de Oaxaca.   

11. Iniciativa de la Diputada Juana Aguilar Espinoza del partido Morena, por la que 

se reforman la fracción I del artículo 85; la denominación del Capítulo II 

“Pensión Alimentaria para Adultos Mayores de setenta años del Estado de 

Oaxaca”, del Título Quinto Programas de Desarrollo Social; el artículo 86 de la 

Ley de Desarrollo Social para el Estado de Oaxaca.  

12. Iniciativa de la Diputada Elisa Zepeda Lagunas del partido Morena, por la que 

se declara como Patrimonio Cultural del Estado Libre y Soberano de Oaxaca 

a las técnicas de elaboración y construcciones de viviendas a base de adobe 

como un símbolo de identidad y una opción sustentable que tiene su origen en 

la cultura de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicano.  

13. Iniciativa de la Diputada Maritza Escarlet Vásquez Guerra del Partido 

Revolucionario Institucional, por la que se reforma el numeral 5, del artículo 

297, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Oaxaca.  

14. Proposición con punto de Acuerdo de la Diputada Hilda Graciela Pérez Luis 

del Partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta al 

Titular de la Secretaría de las infraestructuras y el ordenamiento territorial 

sustentable, al Presidente Municipal de Oaxaca de Juárez y al encargado de 

despacho de la Dirección General de los Servicios de Agua Potable y 

Alcantarillado de Oaxaca para que de manera coordinada implementen un 

programa de bacheo y de mantenimiento correctivo de calles en la capital del 

Estado a fin de garantizar el buen estado de las vialidades y traslado seguro 

de las y los oaxaqueños.  

15. Proposición con punto de Acuerdo del Diputado César Enrique Morales Niño 

del partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta al 

Gobernador del Estado, Maestro Alejandro Ismael Murat Hinojosa, para que 

ante el inminente inicio del proceso electoral para la renovación de la 

gubernatura estatal, y en estricta observancia a los principios de buena fe, 

fortaleza institucional, así como el orden público de las sentencias, a la 

brevedad posible cumpla con lo que le fue ordenado por la Sala Regional 

Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dentro 

del Expediente sre-psl-14/2021, ya que dicha determinación ha quedado firme. 
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El cumplimiento debe ser independientemente de la sanción que este 

Congreso le imponga al gobernador conforme al mandato del citado tribunal.  

16. Proposición con punto de Acuerdo del Diputado César Enrique Morales Niño 

del partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta al 

Gobernador del Estado de Oaxaca, Maestro Alejandro Ismael Murat Hinojosa, 

para que asuma la responsabilidad de los más de 5600 trabajadores 

irregulares que contrató y que prestan sus servicios en la Secretaría de Salud 

del Estado de Oaxaca bajo la modalidad de contrato o eventuales, sin que para 

ello exista la cobertura presupuestaria del pago de sus salarios. Asimismo se 

exhorta a la Fiscalía General de la República y Fiscalía General del Estado, a 

la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental, a la Secretaría 

de la Función Pública y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que 

en al ámbito de sus facultades y atribuciones realicen las investigaciones 

pertinentes y finquen responsabilidades por acción u omisión a la actual 

administración estatal y las que resulten responsables por el desvío de 

recursos públicos en el sector salud de Oaxaca, por el orden de los 9500 

millones de pesos.  

17. Proposición con punto de Acuerdo de la Diputada Inés Leal Peláez del Partido 

Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta atentamente al Maestro 

Alejandro Ismael Murat Hinojosa, Gobernador Constitucional del Estado de 

Oaxaca; para que otorgue el derecho de audiencia a la unión de pueblos del 

Estado de Oaxaca y señale día y hora para recibir a esta representación de 

acuerdo al artículo 8° constitucional.  

18. Proposición con punto de Acuerdo de las y los Diputados integrantes del 

partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta al Titular del Gobierno 

del Estado de Oaxaca, Mtro. Alejandro Ismael Murat Hinojosa para que antes 

de que concluya el año 2021, haga entrega de los apoyos de reconstrucción a 

las familias daminificadas por los sismos ocurridos en el Estado de Oaxaca, 

correspondientes a la segunda declaratoria de desastre natural de fecha 16 de 

febrero del año 2018,  del llamado “Segundo Censo”.  

19. Proposición con punto de Acuerdo del Diputado Mauro Cruz Sánchez del 

Partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta a los Ayuntamientos 

de los 570 Municipios del Estado de Oaxaca, para que en cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 43, fracción XXI, de la Ley Orgánica Municipal del 
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Estado de Oaxaca, presenten ante el Congreso del Estado de Oaxaca, en 

tiempo y forma su iniciativa de Ley de Ingresos Municipales para el ejercicio 

fiscal 2022, debiendo de cumplir con la planeación financiera que les permita 

tener un Balance Presupuestario Sostenible y la Normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC).  

20. Proposición con punto de Acuerdo de la Diputada Magaly López Domínguez 

del Partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta de 

manera enérgica al Consejero Jurídico de la Gubernatura, José Octavio 

Tinajero Zenil, a que en cumplimiento del artículo 53 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ordene la inmediata publicación del 

Decreto 2509 aprobado por esta Legislatura Constitucional el pasado 7 de 

julio, con el fin de dotar a la ciudadanía oaxaqueña de la capacidad para el 

ejercicio efectivo del plebiscito, el referéndum y la revocación de mandato.  

21. Proposición con punto de Acuerdo de la Diputada Magaly López Domínguez 

del partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta al 

Gobernador del Estado, para que impulse el programa anual de cultura 

testamentaria, la cual entre otros beneficios establece la implementación de 

asesorías gratuitas, reducciones y/o condonaciones de honorarios en el 

registro de testamentos, el cual por mandato de ley deberá tener una duración 

mínima de tres meses ser difundida en las lenguas indígenas y a través de los 

medios de comunicación oficiales con que cuenta el gobierno del estado, pues 

así lo establece el artículo 11 Bis de la Ley del Notariado para el Estado de 

Oaxaca, adicionado por esta legislatura a través de Decreto 1682, cuyo 

contenido fue publicado en el Periódico Oficial del Estado el día diez de octubre 

de 2020. Asimismo, se implemente en los nosocomios del Estado un 

documento modelo de testamento, el cual deberá estar ajustado a la 

legislación local y disponible para ser descargado de forma gratuita, para lo 

cual el Estado deberá orientar y asesorar a través de los medios digitales, en 

el uso de estos modelos a las personas interesadas.  

22. Proposición con punto de Acuerdo de las Diputadas Leticia Socorro Collado 

Soto, Arcelia López Hernández y del Diputado César Enrique Morales Niño del 

partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta al Titular de la 

Secretaría de Salud del Gobierno del Estado y a las autoridades municipales, 

para que de forma coordinada implementen la sanitización de mercados y 

centros de abasto con la finalidad de frenar los contagios causados por el 
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Covid-19 y garantizar el derecho a la salud y al trabajo de los habitantes del 

estado.  

23. Proposición con punto de Acuerdo del Diputado Pável Meléndez Cruz del 

Partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de Energía y a la Comisión Federal 

de Electricidad, para que en el ámbito de sus respectivas facultades, 

establezcan una tarifa eléctrica especial para la Región del Istmo de 

Tehuantepec, al ser una zona estratégica en la generación de energía eólica 

en el país.  

24. Proposición con punto de Acuerdo del Diputado Fredie Delfín Avendaño del 

Partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta al Gobernador 

Alejandro Ismael Murat Hinojosa a fin de que instruya lo necesario para la 

atención inmediata de las familias afectadas por las inundaciones en Huautla 

de Jiménez, Huautepec, Ixtlán de Juárez, natividad, san Andrés Huaxpaltepec, 

san Andrés Solaga. así como de san Andrés Teotilálpam, san Felipe Usila, 

San Ildefonso Villa Alta, San Juan Bautista Valle Nacional, San Juan 

Chicomezúchil, San Juan Lachao, San Juan Lalana, San Juan Petlapa, San 

Juan Yaeé, San Juan Yatzona, San Miguel Quetzaltepec, San Miguel Yotao, 

San Pedro Yareni, San Pedro Yolox, Santa María Chimalapa, Santa Cruz 

Acatepec, Santa María Jacatepec, Santa María Temaxcalapa, Santiago 

Camotlán, Santiago Comaltepec, Santiago Lalopa, Santo Domingo Roayaga, 

Santos Reyes Nopala, San Juan Coatzóspam, San Juan Comaltepec, San 

Lucas Ojitlán, San Pedro Teutila, Teotitlán De Flores Magón, San Lorenzo, 

San Pedro Mixtepec, Pluma Hidalgo, San Juan Bautista Tlacoatzintepec, 

Santiago Atitlán, Santiago Xiacuí, San Miguel Amatlán, San Pedro Ocotopec, 

Villa Sola de Vega, Matías Romero, San Pedro Sochiápam y San Jerónimo 

Tecóatl, que resintieron las fuertes lluvias recientes, garantizando su vida y su 

bienestar. Asimismo, exhorta al Director de la CONAGUA de región pacífico-

sur para que se cumpla el convenio relativo a la obra pública de construcción 

de un muro de contención en la comunidad de tres marías, Municipio de San 

Juan Bautista Valle Nacional, del Estado de Oaxaca, en el presente Ejercicio 

Fiscal 2021.  

25. Proposición con punto de Acuerdo de las y los Diputados integrantes del 

partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta atentamente al Titular 

del Poder Ejecutivo del Estado, con el objeto de que instruya al Titular de 
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Caminos y Aeropistas de Oaxaca, para que dé cumplimiento a lo establecido 

en la ley, y de manera prioritaria cumpla con el mantenimiento de todas las 

carreteras del Estado.  

26. Proposición con punto de Acuerdo de la Diputada Elena Cuevas Hernández 

del partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta 

atentamente y respetuosamente al Titular del Instituto Estatal de Educación 

Pública de Oaxaca, al Titular de la Secretaría de Salud y Director General de 

los Servicios de Salud de Oaxaca para que en el ámbito de sus atribuciones 

vigilen y ejecuten la correcta aplicación de las medidas sanitarias necesarias 

dentro de las instituciones educativas que han retornado a clases de manera 

gradual, con la finalidad de proteger y garantizar el derecho humano a la salud 

y educación de los estudiantes.  

27. Proposición con punto de Acuerdo de la Diputada Aurora Bertha López 

Acevedo del Partido Verde Ecologista de México, por el que la Sexagésima 

Cuarta Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de 

Oaxaca, exhorta atenta y respetuosamente al Titular de la Secretaria de Salud 

del Estado de Oaxaca y al Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca, 

para que de forma estratégica y coordinada, con los Ayuntamientos de los 

Municipios del Estado que se vean involucrados, ante el regreso a clases 

presenciales, habiliten quioscos de pruebas Covid-19 gratuitas, designados 

especialmente para los educandos, para que en caso de sospecha, acudan a 

estos centros y sean atendidos sin dilación alguna, y de resultar positivo se 

adopten las medidas sanitarias respectivas.  

28. Proposición con punto de Acuerdo de la Diputada Elisa Zepeda Lagunas del 

partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta al Director General 

del Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca, para que instruya e 

informe a las personas titulares de las direcciones de los planteles de 

educación básica, media superior y superior en la entidad, sobre la validez de 

las impresiones de las actas de nacimiento electrónicas que se expiden en el 

portal de internet oficial a través de la Dirección General del Registro Nacional 

de Población de la Secretaría de Gobernación del Gobierno de México, así 

mismo para que implemente una campaña dirigida a las madre, padres y 

tutores en la que se les informe de la validez legal de ésta al momento de 

realizar las inscripciones del alumnado.  

29. Proposición con punto de Acuerdo de la Diputada Elisa Zepeda Lagunas del 

Partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional 
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del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta al Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Oaxaca, para que instruya a las 

juezas y jueces de primera instancia para que en el desahogo de los procesos 

y procedimientos judiciales incoados ante sus respectivas competencias 

otorguen el valor probatorio a las actas de nacimiento impresas del documento 

electrónico que se expide en el portal de internet oficial a través de la Dirección 

General del Registro Nacional de Población de la Secretaría de Gobernación 

del Gobierno de México, ofrecidas por las partes dentro de un juicio o 

jurisdicción voluntaria, de conformidad con el artículo 316 fracción IV del 

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Oaxaca.  

30. Proposición con punto de Acuerdo de la Diputada Maritza Escarlet Vásquez 

Guerra del Partido Revolucionario Institucional, por el que la Sexagésima 

Cuarta Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de 

Oaxaca, exhorta respetuosamente al Director General de Petróleos Mexicanos 

(PEMEX) para que instruya a quien corresponda, realicen el mantenimiento de 

las instalaciones de la refinería “Antonio Dovali Jaime” con residencia en 

Salina Cruz, Oaxaca, de manera constante, para prevenir accidentes que 

pongan en riesgo la integridad física de los trabajadores e inclusive provoquen 

la pérdida de vidas humanas.  

31. Proposición con punto de Acuerdo de la Diputada Maritza Escarlet Vásquez 

Guerra del Partido Revolucionario Institucional, por el que la Sexagésima 

Cuarta Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de 

Oaxaca, exhorta respetuosamente al Presidente Municipal Constitucional de 

Oaxaca de Juárez, para que de manera urgente realice el programa de bacheo 

y reencarpetamiento de las calles y avenidas del Municipio de Oaxaca de 

Juárez, ante las lamentables condiciones en que se encuentran en perjuicio 

de los ciudadanos oaxaqueños y que además generan una mala imagen para 

los turistas nacionales e internacionales que visitan nuestro Estado.  

32. Proposición con punto de Acuerdo de la Diputada Elena Cuevas Hernández 

del partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta 

atentamente y respetuosamente al Ingeniero Luis Meneses Murillo, Titular de 

la Comisión Nacional Forestal; al Ingeniero Oscar Mejía Gómez, Titular de la 

Promotoría de Desarrollo Forestal en el Estado de Oaxaca de la Comisión 

Nacional Forestal ( CONAFOR), para que en el ámbito de sus atribuciones 

informen acerca de las denuncias ciudadanas que han formulado en contra de 

la delegación  o gerencia con residencia en el Estado de Oaxaca.  
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33. DICTÁMENES DE COMISIONES EN SEGUNDA LECTURA.  

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA; Y DE IGUALDAD DE GÉNERO. 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 1; se 

adicionan la fracción VI al artículo 2; un segundo párrafo al artículo 5; y 

el artículo 51 Bis a la Ley de Responsabilidades Administrativas del 

Estado y Municipios Oaxaca.  

b) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un segundo 

párrafo al artículo 178 del Código Penal para el Estado Libre y soberano 

de Oaxaca.  

COMISIÓN PERMANENTE DE CULTURA, JUVENTUD, CULTURA FÍSICA 

Y DEPORTE. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca aprueba remitir la iniciativa con Proyecto de Decreto ante el 

Congreso de la Unión, por el que se reforma el artículo 159.  

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE DERECHOS HUMANOS; Y DE 

ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, exhorta al Presidente Municipal del Ayuntamiento de Oaxaca de 

Juárez, para que solicite a la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, 

Honor y Justicia Policial del Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, lleve a 

cabo la investigación, tramitación, sustanciación y resolución de los 

procedimientos correspondientes, en contra de los elementos de la Policía 

Municipal que intervinieron en el desalojo de las mujeres que se 

encontraban en el tianguis de trueque denominado autogestivo y disidente, 

instalado a espaldas de la casa de la cultura Oaxaqueña, sobre la calle de 

Santos Degollado, en el Centro Histórico de la Capital, el 07 de noviembre 

del año 2020, así como en contra de quien haya girado la orden para 

desalojarlas, lo anterior, en virtud de que, muy probablemente su actuación 

no estuvo apegada a los principios de legalidad, racionalidad, 

proporcionalidad, congruencia, oportunidad y respeto a los derechos 

humanos en el uso de la fuerza.  
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COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE DESARROLLO ECONÓMICO, 

INDUSTRIAL COMERCIAL Y ARTESANAL; Y DE FORTALECIMIENTO Y 

ASUNTOS MUNICIPALES. 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un segundo 

párrafo el artículo 2 de la Ley de Fomento a las Actividades Artesanales 

del Estado de Oaxaca.  

 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES. 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un quinto 

párrafo al artículo 11 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca.  

b) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción VI y 

se adiciona la fracción VII al artículo 22 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

c) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma el quinto párrafo 

del artículo 31 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca.  

d) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo 

segundo de la fracción XXIX del artículo 80 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

e) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un último 

párrafo al artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca.  

f) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma el tercer párrafo 

del artículo 126 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca.  

g) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo cuarto 

del artículo 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca.  
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h) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo 

séptimo del artículo 12 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca.  

i) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo 

decimoprimero del artículo 16 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca.  

j) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un párrafo 

decimotercero al artículo 16 y un párrafo quinto al artículo 120 de la 

Constitución Política de Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

k) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma el primer párrafo 

del Apartado C y se adiciona la fracción VII al Apartado C del artículo 25 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

l) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman los párrafos 

tercero y cuarto del artículo 102 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca.  

m) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción IX 

del artículo 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca.  

n) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un segundo 

párrafo de la fracción IX del artículo 113 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

o) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma el tercer párrafo 

de la fracción XXIX, se reforma la fracción XXX, se adiciona la fracción 

XXXI al artículo 80, se reforma la fracción IX y se adiciona la fracción X 

al artículo 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca. 

p) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo 

noveno del APARTADO D intitulado DE LA FISCALÍA GENERAL DEL 

ESTADO DE OAXACA, del artículo 114 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

q) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma el segundo 

párrafo del artículo 2 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca.  
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r) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma el trigésimo 

quinto párrafo del Artículo 12 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca.  

s) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman las fracciones 

XXIX y XXX; y se adiciona la fracción XXXI, al artículo 80 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

t) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma el primer párrafo 

del artículo 124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca.  

u) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma el tercer párrafo 

del artículo 137 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca.  

COMISIÓN PERMANENTE DE GOBERNACIÓN Y ASUNTOS AGRARIOS. 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, con fundamento en los artículos 59 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 63, 64, 65 fracción XV, 66, 72, 

75, 76 y 77 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca; 26, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 40 y 42 

fracción XV del Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca y los artículos 34, 82 y 83 fracción III, inciso b, 

párrafo tercero de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, 

declara procedente las renuncias de los ciudadanos JACOB MARTINEZ 

CRUZ Y JESUS HERNANDEZ VASQUEZ, regidor propietario y 

suplente de Obras del Honorable Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio de Zapotitlán Palmas, Oaxaca, Periodo Constitucional de 

Gobierno 2020-2022.  

b) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, con fundamento en los artículos 59 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 63, 64, 65 fracción XV, 66, 72, 

75, 76 y 77 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca; 26, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 40 y 42 

fracción XV del Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca y 86 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Oaxaca, declara procedente que el Ciudadano GERARDO FRANCISCO 
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CRUZ asuma el cargo de Regidor de Hacienda del Honorable 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San Agustín Yatareni, 

Centro, Oaxaca, con todos los derechos y obligaciones inherentes al 

mismo. Periodo 2020-2022.  

c) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, con fundamento los artículos 59 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 63, 64, 65 fracción XV, 66, 72, 75, 

76 y 77 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca; 26, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 40 y 42 

fracción XV del Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca y 17, 18, 20 y 43 fracción III y IV de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Oaxaca, declara la categoría administrativa de 

Agencia Municipal a favor de Santa María de las Nieves Monteverde, de 

San Antonino Monte Verde, Teposcolula, perteneciente al Municipio de 

San Antonino Monte Verde, Teposcolula, Oaxaca. Asimismo, se reforma 

el Decreto No. 1658 Bis de la Sexagésima Tercera Legislatura del 

Estado de Oaxaca, aprobado el veinticinco de septiembre del dos mil 

dieciocho y publicado en el Periódico Oficial del Estado el diez de 

noviembre del dos mil dieciocho, en la parte donde se encuentra, el 

nombre del Municipio de San Antonino Monte Verde, Teposcolula, 

Oaxaca.  

d) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, con fundamento los artículos 59 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 63, 64, 65 fracción XV, 66, 72, 75, 

76 y 77 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca; 26, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 40 y 42 

fracción XV del Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca y 17, 18, 20 y 43 fracción III y IV de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Oaxaca, declara la categoría administrativa de 

Agencia Municipal a favor de Renacimiento, de Zaachila, perteneciente 

al Municipio de Villa de Zaachila, Zaachila, Oaxaca. Asimismo, se 

reforma el Decreto No. 1658 Bis de la Sexagésima Tercera Legislatura 

del Estado de Oaxaca, aprobado el veinticinco de septiembre del dos mil 

dieciocho y publicado en el Periódico Oficial del Estado el diez de 

noviembre del dos mil dieciocho, en la parte donde se encuentra, el 

nombre del Municipio de Villa de Zaachila, Zaachila, Oaxaca.  
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e) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, con fundamento los artículos 59 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 63, 64, 65 fracción XV, 66, 72, 75, 

76 y 77 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca; 26, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 40 y 42 

fracción XV del Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca y 17, 18, 20 y 43 fracción III y IV de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Oaxaca, declara la categoría administrativa de 

Agencia de Policía a favor de Loma Buenos Aires, San Martin Itunyoso, 

Tlaxiaco, Oaxaca, perteneciente al Municipio de San Martin Itunyoso, 

Tlaxiaco, Oaxaca. Asimismo, se reforma el Decreto No. 1658 Bis de la 

Sexagésima Tercera Legislatura del Estado de Oaxaca, aprobado el 

veinticinco de septiembre del dos mil dieciocho y publicado en el 

Periódico Oficial del Estado el diez de noviembre del dos mil dieciocho, 

en la parte donde se encuentra, el nombre del Municipio de San Martin 

Itunyoso, Tlaxiaco, Oaxaca.  

f) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, artículos 63, 64, 65 fracción XV, 66, 72, 75, 76 y 77 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 

26, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 40 y 42 fracción XV del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ordena el 

archivo de los expedientes números CPGA/465/2020 y CPGA/616/2021, 

del índice de la Comisión Permanente de Gobernación de la Sexagésima 

Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, por 

haber quedado sin materia de estudio para su consecución y declararlos 

total y definitivamente concluidos.  

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE HACIENDA Y DE MOVILIDAD, 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, exhorta respetuosamente a los Titulares de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (SHCP), y de Comunicaciones y Transportes 

(SCT) y al Director General de Caminos y Puentes Federales de Ingresos 

y Servicios Conexos (CAPUFE), para la desincorporación de la caseta 

de cobro número 29 “El Caracol” ubicada en el Municipio de San Juan 

Bautista Tuxtepec Oaxaca, de CAPUFE.  
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b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca desecha la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma las 

fracciones V, VII y IX del Primer Párrafo del artículo 29 de la Ley Estatal 

de Derechos de Oaxaca, y ordena el archivo de los expedientes 118 de 

índice de la Comisión Permanente de Movilidad, Comunicaciones y 

Transportes y 1248 del índice de la Comisión de Hacienda, como asuntos 

concluidos.  

c) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca desecha la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 

adiciona la fracción VI al artículo 30 de la Ley Estatal de Derechos de 

Oaxaca y ordena el archivo de los expedientes número 64 y 1209 como 

asuntos total y definitivamente concluidos.  

d) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca ordena el archivo de los expedientes números 122 y 1250 de los 

Índices de las Comisiones Permanentes Unidas de Movilidad, 

Comunicaciones y Transportes y de Hacienda, respectivamente, como 

asuntos concluidos y deja a salvo el derecho de la Diputada Elisa Zepeda 

Lagunas, para volver a presentar la Proposición con Punto de Acuerdo 

que motivó la integración de los expedientes cuyo archivo se acuerda.  

e)    Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca ordena el archivo de los expedientes 123 y 1252 del índice de 

las Comisiones Permanentes Unidas de Movilidad, Comunicaciones y 

Transportes y de Hacienda, respectivamente, de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, como 

asuntos total y definitivamente concluidos, y deja a salvo el derecho del 

Diputado Pável Meléndez Cruz, para volver a presentar la Proposición 

con Punto de Acuerdo que motivó la integración de los expedientes cuyo 

archivo se acuerda.  

COMISIÓN PERMANENTE DE INFRAESTRUCTURAS, DESARROLLO 

URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, exhorta al Maestro Alejandro Ismael Murat Hinojosa, 
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Gobernador Constitucional del Estado para que, haga público el proyecto 

denominado “Libramiento Sur” y la ciudadanía conozca los planes para 

su reanudación, así mismo se respete el derecho humano a la tierra, 

agua y medio ambiente de los pueblos y comunidades indígenas donde 

se pretende construir dicha carretera y garantizar el derecho a la consulta 

previa, libre e informada, antes de ejecutar cualquier proyecto de 

inversión en materia de obra pública.  

b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, exhorta al Maestro Javier Lazcano Vargas, Titular de la 

Secretaría de las Infraestructuras y el Ordenamiento Territorial 

Sustentable; para que en coordinación con la Ingeniera Helena 

Iturribarría Rojas, Titular de la Secretaría del Medio Ambiente, Energías 

y Desarrollo Sustentable del Estado, además de realizar el estudio de 

impacto ambiental en el que consideren la opinión de los municipios en 

los que abarcará la obra de ampliación y modernización de la carretera 

federal 175, realicen un nuevo proyecto integral en el que se contemple, 

en su caso, la reubicación del arbolado que se encuentra en el sitio donde 

se desarrollará dicha obra, lo anterior a fin de garantizar el derecho 

humano a un medio ambiente sano.  

COMISIÓN PERMANENTE DE MOVILIDAD, COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES. 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se adicionan los artículos 

47 Bis, 47 Ter y 47 Quáter, a la Ley de Tránsito y Vialidad del Estado de 

Oaxaca.  

b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

declara improcedente la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se 

pretendió reformar el artículo 87 y adicionar un tercer párrafo al artículo 

12, de la Ley de Movilidad para el Estado de Oaxaca; ordenándose el 

archivo del expediente número 145 del índice de la Comisión 

Permanente de Movilidad, Comunicaciones y Transportes de esta 

Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional, como asunto total y 

definitivamente concluido.  

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE MOVILIDAD 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; Y DE IGUALDAD DE GÉNERO. 
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a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman las fracciones 

IV y V y se adiciona la fracción VI al artículo 5 de la Ley de Movilidad para 

el Estado de Oaxaca.  

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE MOVILIDAD 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; Y DE SALUD. 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un segundo 

párrafo al artículo 146 de la Ley de Movilidad para el Estado de Oaxaca.  

COMISIÓN PERMANENTE DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, para que en el ámbito de su competencia realice las gestiones 

necesarias y repare los daños causados, por la implementación de la 

reforma educativa del sexenio anterior, a los Trabajadores de la 

Educación del Estado de Oaxaca y de los integrantes de las 

organizaciones sociales.  

b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, maestro Alejandro 

Murat Hinojosa, a instruir lo necesario para la recontratación inmediata 

de las y los profesionales de la salud del Programa U013 “Atención a la 

salud y medicamentos gratuitos para la población sin seguridad social 

laboral”, con el fin de garantizar la continuidad de los servicios médicos 

en las comunidades de alta y muy alta marginación en el estado de 

Oaxaca. Asimismo, exhorta al Director General del Instituto de Salud para 

el Bienestar, Juan Antonio Ferrer Aguilar, a solicitar que la Secretaría de 

Salud del Gobierno del Estado de Oaxaca le rinda cuentas sobre los 

recursos federales para la contratación del personal de promoción de la 

salud y prevención de enfermedades del programa U013 “Atención a la 

salud y medicamentos gratuitos para la población sin seguridad social 

laboral”, ante la evidencia de que dicho personal no fue contratado.  

c) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca para que por 

conducto de la Secretaría General de Gobierno, Secretaría de 

Administración y la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, se 
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continúe con las mesas de negociación y dialogo, analizando de manera 

detallada las peticiones que tengan por objeto mejorar las condiciones 

laborales de los policías, su equipamiento, la construcción de 

infraestructura, y en general todas aquellas que sean apegas a sus 

derechos humanos y laborales, en razón de la capacidad y medidas 

presupuestarias con que cuente la Secretaría de Seguridad Pública, y de 

esta forma tengan los elementos necesarios para seguir brindando 

seguridad en el Estado, derivado de las protestas por parte de los 

elementos de los policías de seguridad pública. 

d) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta al Titular del Gobierno del Estado de Oaxaca, Maestro Alejandro 

Ismael Murat Hinojosa, para que a través del Titular de la Secretaría de 

Salud y Director General de los Servicios de Salud del Gobierno del 

Estado de Oaxaca, respectivamente, establezcan una vinculación con el 

Instituto de Salud para el Bienestar (INSABI) del Gobierno Federal y con 

el personal médico del Hospital Covid-19 de la Heroica Ciudad de 

Juchitán de Zaragoza y se revise su situación laboral y en su caso la 

reconstrucción, en virtud que al día de hoy, aún persisten los contagios y 

las muertes por Covid-19.  

34. DICTÁMENES DE COMISIONES EN PRIMERA LECTURA.  

COMISIÓN PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Decreto por el que se reforman el artículo 336 Bis I, 336 Bis II, 336 Bis 

III, la fracción I del artículo 336 Bis IV y el artículo 336 Bis VI; y se 

adicionan, las fracciones II y VI recorriéndose las subsecuentes del 

artículo 336 Bis IV, la fracción IV recorriéndose las subsecuentes y el 

segundo párrafo del artículo 336 Bis V, la fracción I recorriéndose las 

subsecuentes del artículo 336 Bis VII y la fracción IV recorriéndose las 

subsecuentes del artículo 411 Bis todos del Código Civil para el Estado 

de Oaxaca.  

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Decreto por el que se adiciona la fracción XI al artículo 68; del Código 

Civil para el Estado de Oaxaca. 
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c) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Decreto por el que se reforma la fracción III del artículo 137 Ter, las 

fracciones II y III del artículo 137 Quáter; y se adicionan dos párrafos al 

artículo 137 Quáter del Código Civil para el Estado de Oaxaca.  

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA Y DE DERECHOS HUMANOS. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso 

del Estado de Oaxaca determinan procedente remitir a la Cámara de 

Diputados del H. Congreso de la Unión, la iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona el artículo 63 Ter a la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, para los trámites y procedimientos 

legislativos.  

COMISIÓN PERMANENTE DE CULTURA, JUVENTUD, CULTURA FÍSICA 

Y DEPORTES. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Decreto por el que se reforma la fracción XX del artículo 22; se reforma 

la fracción XIII, se adiciona la fracción XIV y se recorre la fracción XV 

artículo 27; se reforma la fracción V del artículo 109; se reforma el párrafo 

primero y se adiciona el párrafo segundo al artículo 124; y, se adiciona el 

párrafo segundo al artículo 178 de la Ley de Cultura Física y Deporte 

para el Estado de Oaxaca. 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE DESARROLLO ECONÓMICO, 

INDUSTRIAL, COMERCIAL Y ARTESANAL; Y DE PUEBLOS INDÍGENAS 

Y AFROMEXICANO. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional 

del Congreso del Estado de Oaxaca, de manera respetuosa exhorta al 

Titular del Ejecutivo estatal para que por conducto de la Secretaría de 

Finanzas, de Economía y Turismo, se diseñe e implemente de manera 

inmediata, un programa de reactivación económica dirigido, de manera 

directa, al apoyo de mujeres indígenas creadoras, artesanas, 

promotoras, cocineras, todas aquellas que se encuentren relacionadas 

con la actividad turística del estado, atendiendo a la situación provocada 

por la pandemia del covid-19. 
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COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE DESARROLLO ECONÓMICO, 

INDUSTRIAL, COMERCIAL Y ARTESANAL; Y DE MOVILIDAD, 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado, en términos del artículo 4º fracción III, de la Ley del 

Instituto Oaxaqueño del Emprendedor y de la Competitividad, exhorta 

respetuosamente al Director del Instituto Oaxaqueño del Emprendedor y 

de la Competitividad, C. Rodrigo Arnaud Bello, a implementar las 

estrategias que promuevan y fortalezcan el consumo de productos de las 

y los agricultores de sus propias comunidades, con el fin de mitigar los 

previsibles impactos económicos de la emergencia sanitaria derivada del 

covid-19.  

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE DESARROLLO ECONÓMICO, 

INDUSTRIAL, COMERCIAL Y ARTESANAL; Y DE PRESUPUESTO Y 

PROGRAMACIÓN. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente al 

Maestro Alejandro Ismael Murat Hinojosa, Gobernador Constitucional del 

Estado de Oaxaca, así como al Licenciado Juan Pablo Guzmán Cobián, 

Secretario de Economía de Oaxaca, para que en el ámbito de sus 

competencias, facultades y atribuciones, asignen apoyos para todos los 

afectados del incendio ocurrido en el mercado de abastos.  

 

COMISIÓN PERMANENTE DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES. 

 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional 

del Estado de Oaxaca desecha las iniciativas que conforman los 

Expedientes Números 289, 344 y 335 y sus acumulados del índice de la 

Comisión Permanente de Estudios Constitucionales de la legislatura en 

funciones, con base en las consideraciones vertidas en el Dictamen que 

da origen al presente Acuerdo, y se ordena su archivo como asuntos total 

y definitivamente concluidos, al no existir materia para su consecución. 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS 

MUNICIPALES. 
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a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Decreto por el que se reforma la fracción I; el segundo párrafo y; se 

adiciona un tercer párrafo al Artículo 88 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Oaxaca.  

 

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 59 fracción LX, 81 fracción 

IX, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de 

Oaxaca; determina procedente aprobar la desincorporación del 

patrimonio Público del Estado Libre y Soberano de Oaxaca los inmuebles 

Ubicado en la Avenida Luis Echeverría Álvarez, sin número “Ex Hacienda 

de San Miguel”, la Experimental, Municipio de San Antonio de la Cal, 

Oaxaca; y el Inmueble identificado como lote 10, de la Manzana 40, 

Sector H, de la calle Plumbago esquina Jazmín, sin número, Santa Cruz 

Huatulco, en el desarrollo turístico de Bahías de Huatulco, Santa María 

Huatulco, Oaxaca, para que el Poder Ejecutivo del Estado continúe con 

los tramites de donación de estos inmuebles a favor de la Fiscalía 

General del Estado a partir de la fecha en que se apruebe el presente 

acuerdo, de no realizarse la donación para los fines autorizados quedara 

sin efectos. 

 

c) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional 

del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta 

respetuosamente a los 570 municipios de Oaxaca para que respeten y 

proporcionen espacios físicos dignos a las mujeres que integran las 

diversas áreas políticas y laborales al interior del municipio. 

COMISIÓN PERMANENTE DE GOBERNACIÓN Y ASUNTOS AGRARIOS. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, con 

fundamento en los artículos 59 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, 63, 64, 65 fracción XV, 66, 72, 75, 76 y 77 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca; 26, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 40 y 42 fracción XV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
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Oaxaca y los artículos 34, 82 y 83 fracción III, inciso b, párrafo tercero 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, declara procedente 

la renuncia del ciudadano JOSÉ LUIS BARRERA CEBALLO, al cargo 

de Síndico Municipal del Honorable Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio de San Jorge Nuchita, Huajuapan, Oaxaca, Periodo 2020-

2022. Asimismo, la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, con fundamento en 

los artículos 59 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, 63, 64, 65 fracción XV, 66, 72, 75, 76 y 77 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 26, 27, 

29, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 40 y 42 fracción XV del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y los artículos 34, 

82 y 83 fracción III, inciso b, párrafo tercero de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Oaxaca, declara procedente que el ciudadano ISAÍ DE 

JESÚS NIÑO DE RIVERA HERRERA asuma el cargo como Síndico 

Municipal del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 

San Jorge Nuchita, Huajuapan, Oaxaca, Periodo 2020-2022,con todos 

los derechos y obligaciones inherentes al mismo.  

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, con 

fundamento los artículos 59 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, 63, 64, 65 fracción XV, 66, 72, 75, 76 y 77 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca; 26, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 40 y 42 fracción XV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca y 17, 18, 20 y 43 fracción III y IV de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Oaxaca, declara la categoría administrativa de Agencia de 

Policía a favor de GUADALUPE VILLA ALTA, San Andrés Cabecera 

Nueva, Putla, Oaxaca, perteneciente al Municipio de San Andrés 

Cabecera Nueva, Putla, Oaxaca. Asimismo, se reforma el Decreto No. 

1658 Bis de la Sexagésima Tercera Legislatura del Estado de Oaxaca, 

aprobado el veinticinco de septiembre del dos mil dieciocho y publicado 

en el Periódico Oficial del Estado el diez de noviembre del dos mil 

dieciocho, en la parte donde se encuentra, el nombre del Municipio de 

San Andrés Cabecera Nueva, Putla, Oaxaca.  

c) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, con 
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fundamento los artículos 59 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, 63, 64, 65 fracción XV, 66, 72, 75, 76 y 77 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca; 26, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 40 y 42 fracción XV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca y 17, 18, 20 y 43 fracción III y IV de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Oaxaca, declara la categoría administrativa de Agencia 

Municipal a favor de Joya Grande, de la Heroica Ciudad de Tlaxiaco, 

perteneciente al Municipio de la Heroica Ciudad de Tlaxiaco, Tlaxiaco, 

Oaxaca. Asimismo, se reforma el Decreto No. 1658 Bis de la 

Sexagésima Tercera Legislatura del Estado de Oaxaca, aprobado el 

veinticinco de septiembre del dos mil dieciocho y publicado en el 

Periódico Oficial del Estado el diez de noviembre del dos mil dieciocho, 

en la parte donde se encuentra, el nombre del Municipio de la Heroica 

Ciudad de Tlaxiaco, Tlaxiaco, Oaxaca.  

d) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, con 

fundamento los artículos 59 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, 63, 64, 65 fracción XV, 66, 72, 75, 76 y 77 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca; 26, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 40 y 42 fracción XV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca y 17, 18, 20 y 43 fracción III y IV de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Oaxaca, declara la categoría administrativa de Agencia 

Municipal a favor de LA SOLEDAD, Santa Ines del Monte, Zaachila, 

Oaxaca, perteneciente al Municipio de Santa Ines del Monte, Zaachila, 

Oaxaca. Asimismo, la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, con fundamento los 

artículos 59 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, 63, 64, 65 fracción XV, 66, 72, 75, 76 y 77 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 26, 27, 

29, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 40 y 42 fracción XV del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y 17, 18, 20 y 43 

fracción III y IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, 

declara la categoría administrativa de Agencia Municipal a favor de EL 

CARMEN, Santa Ines del Monte, Zaachila, Oaxaca, perteneciente al 

Municipio de Santa Ines del Monte, Zaachila, Oaxaca. Se reforma el 

Decreto No. 1658 Bis de la Sexagésima Tercera Legislatura del Estado 

de Oaxaca, aprobado el veinticinco de septiembre del dos mil dieciocho 
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y publicado en el Periódico Oficial del Estado el diez de noviembre del 

dos mil dieciocho, en la parte donde se encuentra, el nombre del 

Municipio de Santa Inés del Monte, Zaachila.  

e) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, con 

fundamento los artículos 59 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, 63, 64, 65 fracción XV, 66, 72, 75, 76 y 77 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca; 26, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 40 y 42 fracción XV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca y 17, 18, 20 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, 

declara la denominación política de Núcleo Rural a favor de la 

comunidad de El Rosario perteneciente al Municipio de Magdalena 

Jaltepec, Nochixtlan, Oaxaca. Asimismo, se reforma el Decreto No. 1658 

Bis de la Sexagésima Tercera Legislatura del Estado de Oaxaca, 

aprobado el 25 de septiembre de 2018 y publicado en el Periódico Oficial 

del Estado el 10 de noviembre de 2018, en la parte donde se encuentra, 

el nombre del Municipio de Magdalena Jaltepec, Nochixtlan, Oaxaca.  

f) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, con 

fundamento los artículos 59 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, 63, 64, 65 fracción XV, 66, 72, 75, 76 y 77 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca; 26, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 40 y 42 fracción XV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca y 17, 18, 20 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, 

declara la denominación política de Núcleo Rural a favor de la 

comunidad de Lindavista de Jesús perteneciente al Municipio de 

Magdalena Jaltepec, Nochixtlán, Oaxaca. Asimismo, se reforma el 

Decreto No. 1658 Bis de la Sexagésima Tercera Legislatura del Estado 

de Oaxaca, aprobado el 25 de septiembre de 2018 y publicado en el 

Periódico Oficial del Estado el 10 de noviembre de 2018, en la parte 

donde se encuentra, el nombre del Municipio de Magdalena Jaltepec, 

Nochixtlán, Oaxaca.  

g) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 
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Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, con 

fundamento los artículos 59 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, 63, 64, 65 fracción XV, 66, 72, 75, 76 y 77 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca; 26, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 40 y 42 fracción XV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca y 17, 18, 20 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, 

declara la denominación política de Núcleo Rural a favor de la 

comunidad de EL TERRERO VENUSTIANO CARRANZA perteneciente 

al Municipio de la Heroica Ciudad De Tlaxiaco, Tlaxiaco, Oaxaca. 

Asimismo, se reforma el Decreto No. 1658 Bis de la Sexagésima Tercera 

Legislatura del Estado de Oaxaca, aprobado el 25 de septiembre de 

2018 y publicado en el Periódico Oficial del Estado el 10 de noviembre 

de 2018, en la parte donde se encuentra, el nombre del Municipio de la 

Heroica Ciudad De Tlaxiaco, Tlaxiaco, Oaxaca.  

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE MEDIO AMBIENTE, 

ENERGÍAS RENOVABLES Y CAMBIO CLIMÁTICO; Y ADMINISTRACIÓN 

Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Decreto por el que se adiciona el artículo 128 bis a la Ley del Equilibrio 

Ecológico y Protección al Ambiente para el Estado de Oaxaca.  

 

COMISIÓN PERMANENTE DE MOVILIDAD, COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES. 

 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Decreto por el que se reforma el artículo 37 de la Ley de Tránsito y 

Vialidad del Estado de Oaxaca.  

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ordena el archivo del expediente 

número 34 del índice de la Comisión Permanente de Movilidad, 

Comunicaciones y Transportes de esta Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional, como asunto total y definitivamente concluido. 

c) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, determina improcedente el 

punto de acuerdo propuesto, por lo que ordena el archivo del expediente 
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número 106 del índice de la Comisión Permanente de Movilidad, 

Comunicaciones y Transportes de esta Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional, como asunto total y definitivamente concluido.  

d) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, determina improcedente 

adheririse al punto de acuerdo propuesto por los diputados integrantes 

del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, por lo 

que ordena el archivo del expediente número 141 del índice de la 

Comisión Permanente de Movilidad, Comunicaciones y Transportes de 

esta Sexagésima Cuarta Legislatura, como asunto total y definitivamente 

concluido.  

e) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, determina improcedente el 

punto de acuerdo propuesto, por lo que ordena el archivo del expediente 

número 149 del índice de la Comisión Permanente de Movilidad, 

Comunicaciones y Transportes de esta Sexagésima Cuarta Legislatura, 

como asunto total y definitivamente concluido.  

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE MOVILIDAD, 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; Y DE CULTURA, JUVENTUD, 

CULTURA FÍSICA Y DEPORTE.  

 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Decreto por el que se reforma la fracción VI y se adiciona la fracción 

VII recorriéndose en su orden la subsecuente del artículo 6 de la Ley de 

la Corporación Oaxaqueña de Radio y Televisión.  

COMISIÓN PERMANENTE DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS 

PARLAMENTARIAS. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Decreto por el que se reforma la fracción XVI del artículo 3, el párrafo 

primero y se deroga el párrafo segundo del artículo 80, ambos de la Ley 

Orgánica del poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

Se reforma la fracción XVI del artículo 3 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

COMISIÓN PERMANENTE DE SALUD. 
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a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta 

al Titular de la Secretaria de Salud y Director General de los Servicios de 

Salud de Oaxaca, así como a los Ayuntamientos de nuestra Entidad para 

que de manera coordinada y en el ámbito de sus respectivas 

competencias implementen campañas permanentes y gratuitas de 

esterilización de perros y gatos, con el objeto de controlar su 

reproducción, proteger la salud pública, promover la adopción de 

aquellos en situación de calle, así como la tenencia responsable de 

mascotas y el cuidado del medio ambiente.  

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta 

al Titular de la Secretaria de Salud y Director General de los Servicios de 

Salud de Oaxaca a implementar una campaña de difusión, prevención, 

cuidado y tratamiento de la infección provocada por la bacteria 

denominada mucormicosis (hongo negro), especialmente a las personas 

con morbilidad y a las personas que han padecido covid-19, con la 

finalidad de evitar una nueva pandemia que pueda propagarse en 

territorio oaxaqueño. 

COMISIÓN PERMANENTE DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso 

del Estado de Oaxaca, exhorta al Secretario de Seguridad Publica en el 

Estado, a la Presidenta y Presidentes Municipales de Oaxaca de Juárez, 

Huajuapan de León, San Juan Bautista Tuxtepec, Juchitán de Zaragoza 

y Santa Cruz Xoxocotlán para que consideren la posibilidad de 

implementar de forma estratégica la instalación de un Sistema de video 

vigilancia fundamentalmente en las zonas de mayor incidencia delictiva 

de sus demarcaciones y en su caso, las reparaciones y el mantenimiento 

correspondientes a las cámaras que ya se encuentran instaladas, esto 

con el objetivo de prevenir el incremento de la incidencia delictiva y 

fortalecer la seguridad, tranquilidad y paz social para las y los habitantes 

de los municipios, toda vez que en datos de la Fiscalía General del 

Estado, son los cinco municipios con mayor incidencia delictiva en el 

Estado. 
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COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE MIGRACIÓN Y ASUNTOS 

INTERNACIONALES; Y DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Decreto por el que se reforma las fracciones XVI XVII del artículo 21. 

Se adiciona la fracción XVII y se recorre la subsecuente del artículo 8 y 

se adiciona la fracción XVII al artículo 21 de la Ley para el 

Reconocimiento y Atención de los Derechos de los Migrantes y sus 

Familias para el Estado de Oaxaca.  

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Decreto por el que se reforman la fracción IX del artículo 22, la fracción 

X y se recorre la subsecuente del artículo 23 y; se adicionan un segundo 

párrafo a la fracción XIV del artículo 21, un segundo párrafo a la fracción 

VI del artículo 24 y un segundo párrafo a la fracción IX del artículo 29 de 

la Ley para el Reconocimiento y Atención de los Derechos de los 

Migrantes y sus Familias para el Estado de Oaxaca.  

35. Asuntos Generales. 


